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AVISO LEGAL POR ORDEN DEL 

TRIBUNAL DE DISTRITO DE LOS  
ESTADOS UNIDOS PARA EL DISTRITO 

NORTE DE GEORGIA 

Si ha comprado o arrendado 

en los Estados Unidos un 

vehículo Mercedes-Benz 

originalmente pintado con 

pintura Mars Red o Fire Opal 

(colectivamente, “590 Mars 

Red”), podría obtener 

beneficios de un acuerdo de 

demanda colectiva. 
 

Para consultar un aviso en español, visite 
www.MarsRedPaintSettlement.com.  

http://www.marsredpaintsettlement.com/


Se ha llegado a un acuerdo propuesto en una demanda colectiva conocida como Pinon et al. v. Mercedes-Benz USA, 
LLC et al., U.S.D.C., N.D. Ga. Caso n.º 18-CV-03984, en la cual se afirma que los vehículos Mercedes-Benz con pintura 
Mars Red o Fire Opal (colectivamente, “590 Mars Red”) pueden experimentar descascaramiento, descamación o 
formación de burbujas en la capa transparente exterior.  Los Demandados niegan haber cometido algún acto ilícito.  El 
Acuerdo resuelve el caso y proporciona beneficios a los Miembros del grupo. Este aviso es un resumen. Para obtener 
más información, visite  www.MarsRedPaintSettlement.com.  

QUIÉN ESTÁ INCLUIDO: Todos los propietarios actuales, expropietarios, arrendatarios actuales y exarrendatarios de 
cualquier vehículo Mercedes-Benz pintado originalmente con pintura 590 Mars Red y comprado o arrendado en los 
Estados Unidos.  

BENEFICIOS DEL ACUERDO: El Acuerdo contempla dos tipos de beneficios: un rembolso de Reparaciones anteriores 
autorizadas y una cobertura de Reparaciones futuras autorizadas para tratar problemas de descamación, 
descascaramiento o burbujas del recubrimiento transparente exterior del Vehículo cubierto. El monto del reembolso y la 
cobertura depende de cuántas millas o años hayan pasado desde la fecha de puesta en servicio del vehículo. Conforme 
a ciertas restricciones, la cobertura es de hasta 15 años o 150,000 millas, lo que ocurra primero. Para obtener 
Reparaciones futuras autorizadas, simplemente lleve su vehículo a un centro de reparaciones autorizado de Mercedes. 
Si su vehículo ya tiene 15 años o más, o tiene 150,000 millas o más y cumple con ciertas condiciones, debe presentar 
una reclamación para solicitar Reparaciones futuras autorizadas. Si ya pagó por una reparación autorizada o necesita 
una reparación autorizada ahora (y realiza la reparación autorizada), debe presentar una reclamación por Reparaciones 
anteriores autorizadas.   Puede encontrar más detalles y términos y condiciones en  www.MarsRedPaintSettlement.com.  

SUS OPCIONES: Usted excluirse (“optar por no participar”), objetar el Acuerdo, presentar una reclamación o no hacer 
nada. La fecha límite para optar por no participar o presentar una objeción es el 27 de julio de 2021. Si no se excluye, y 
el Tribunal aprueba el Acuerdo, usted renunciará a las reclamaciones que tenga contra los Demandados. El Tribunal 
celebrará una audiencia el 30 de agosto de 2021 para determinar si aprueba el Acuerdo. Usted puede asistir. La fecha 
límite para presentar una reclamación depende de la opción de reclamación que usted presente, pero una opción podría 
ser el 27 de julio de 2021. 

PARA OBTENER MÁS INFORMACIÓN: Lea el Aviso detallado, las Mociones de aprobación y los honorarios de 
abogados, y el Acuerdo de conciliación en  www.MarsRedPaintSettlement.com.     
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